
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Sunchales, 10 de julio de 2015.- 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 5 0 6 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

 La nota recibida el día 29 de junio del corriente 

por parte de la Comisión del Centro de Cultura Artística 

"Amigos del Arte", y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que mediante la misma se informa que la institución 

está abocada a la organización de los festejos por su 75º 

Aniversario de vida cultural; 

 

 Que en virtud de lo antedicho, la mencionada Comi-

sión está preparando una serie de actos, entre los que se 

destacan actividades artísticas, protocolares y otras de 

extensión social; 

 

 Que es intención del Centro de Cultura Artística 

Amigos del Arte, dejar una huella de la existencia del 

mismo a través de una escultura alegórica a la entidad, 

la cual podría estar colocada en el cantero perimetral de 

la Plaza Libertad, en el vértice que conforma las calles 

Pellegrini y Juan B. Justo, frente a la mencionada insti-

tución; 

 

 Que además, el trabajo estará a cargo de una artista 

local con la participación de la Subsecretaría de Educa-

ción y Cultura de la Municipalidad de Sunchales; 

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 5 0 6 / 2 0 1 5 

Art. 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

la colocación de una escultura alegórica al Centro de 

Cultura Artística “Amigos del Arte” en el marco de los 

festejos de su 75ª Aniversario. La misma será emplazada 

en el cantero perimetral de la Plaza Libertad, en el 

vértice que conforman las calles Pellegrini y Juan B. 

Justo, frente a la mencionada institución.- 

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 
/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los ocho días del mes de julio del 

año dos mil quince.- 




